
 
 
 

COMUNICADO ESPECIAL SOBRE EXPLORACION 
HIDROCARBURIFERA EN LA PLATAFORMA CONTINENTAL 

 
 
En el marco de la Cumbre de la Unidad de América Latina y el Caribe, la 
Presidenta de la República Argentina, Cristina Fernández de Kirchner 
informó, a las Jefas y los Jefes de Estado de América Latina y el Caribe, 
acerca del persistente accionar unilateral británico en materia de 
exploración y explotación de hidrocarburos en el área de la plataforma 
continental argentina. 
 
La Presidenta argentina puntualizó que arribó una plataforma petrolífera 
semisumergible a un área de la plataforma continental argentina 
ubicada a unas 100 millas náuticas al norte de las Islas Malvinas, para 
iniciar trabajos de exploración. Sobre el particular, el 2 de febrero de 
2010 el Gobierno argentino le presentó una nota de protesta al Reino 
Unido, rechazando su pretensión de autorizar tales actividades. Dicha 
nota de protesta ha sido circulada como documentos oficial de las 
Naciones Unidas y de la O.E.A.  
 
Sobre el particular, las Jefas y los Jefes de Estado y de Gobierno de 
América Latina y el Caribe, recordaron lo establecido por la Resolución 
31/49 de la Asamblea General de las Naciones Unidas que “insta a las 
dos partes  a que se abstengan de adoptar decisiones que entrañen la 
introducción de modificaciones unilaterales en la situación mientras las 
islas estén atravesando por el proceso recomendado” por la Asamblea 
General. 
 
 

Riviera Maya, México, 23 de febrero de 2010 
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